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POR EL CUAL SE SUPRIMEN Y CREAN UNOS EMPLEOS Y SE ADOPTA LA NUEVA
PLANTA DE EMPLEOS OE LA ADMINISTRACIÓT.¡ CENTRAL DEL MUNICIPIO DE

PEREIRA

EL ALCALDE oEL MUNrcrpro DE PERETRA, en uso de sus atribuciones
const¡luc¡onales y legales, en especial las señaladas en artículo 315 numeral 7 de la
const¡tuc¡ón Política de colombia y el literal d) numeral 4 del artÍculo 91 de la Ley 136 de
1994 modif¡cado por el artículo 29 de la Ley 1551 de zoi2, en consonanciá con lo
señalado en el literal n) del artículo 54 de la Ley 489 de 199g, y,

CONSIDERANDO

Que el Plan de Desarrollo "Pere¡ra,... capital del Eje" 2o16-2019 adoptado mediante et
Acuerdo 01 1 del 06 de junio de 2016, contempla et eje estratégicoNo. s, Gest¡ón
lnstitucional, Programa: Gest¡ón lnstitucional para Ia excelencia, Subprograma 1.2.
Modernización y Reorganización Administrativa, en busca de renovar la adñrinistración
públ¡ca a part¡r de la implementación de una serie de reformas hor¡zontales y transversales
que permitan mater¡al¡zar los fundamentos del modelo de Estado Gerencial, que garantice
una administración pública eficiente, honesta, con austeridad en el manejo de los iecursos
públicos y por resultados.

Que por disposición constitucional corresponde al concejo Municipal determinar la
estructura de la administración municipal, las funciones de sus dependenc¡as, las escalas
de remuneración correspondienles a las distintas categorías de empleos, crear a iniciativa
del Alcalde Establecim¡entos Públicos y Empresas lndustriales y comerciales y autor¡zar ta
constituc¡ón de Sociedades de Economía Mixta.

Que med¡ante el Acuerdo No. 12 del 18 de julio de 2016 et Concejo Mun¡cipat concedió
autorrzación al Alcalde de Pereira para dictar normas de organ¡zacrón y funcionam¡ento,
determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus
dependencias; reestructurar admin¡strativamente el sector central y descentralizado del
Municipio de Pereira; fusionar, suprimir, modificar o crear entidades o dependencias
municipales, todo con fundamento en el estudio técnico que se realice para el efecto, para
el cumplimiento de la autor¡zac¡ón otorgada la corporación de manera correlat¡va autorizó
al ejecutivo munic¡pal para promover, impulsar, gestionar ylo realizar adecuaciones
funcionales en los estatutos básicos de las entidades descentralizadas d¡rectas e
indirectas de la entidad territorial; asi como, redefin¡r y determinar las escalas de
remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos conforme a la nueva
estructura municipal.

Para el cumplimiento de las autorizaciones pro tempore concedidas y en virtud de la
exigencia contenida en los artículos 2, 54 y 69 de la ley 489 de 1gg8, entre otros, el
Municipio de Pereira adelantó estudio técn¡co demostrativo que .justifica la reforma
admin¡strat¡va adoptada dentro de la Administración Munrcipal de Pereira sector central y
descentralizado.

Que como consecuencia de las conclusiones del estudio técnico, el Alcalde Municipal
prof¡r¡ó el Decreto No. 834 del 07 de Octubre de 2016 por el cual se determ¡na la
estructura de la Admin¡stración Municipal y las Funciones Generales de sus dependencias.

Que el literal n) del articulo 54 de la Ley 489 de 1998 señala que una vez reformada la
estructura de la Admin¡strac¡ón Pública deberá adoptarse una nueva planta de empleos
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Que el artícuro 46 de ra Ley 909 de 2oo4, modificado por er artícuro 22g der Decreto 019d.e 2012 estabrece que "Las reformas de prantas oe pelsonar de empreos de ras entidadesde la Rama Ejecutiva de los órdenes nacionat v terriioiial, deberán riot¡v"rse,-iunoai!" 
"nnecesidades der servicio o en razones de modernización de ra Administrr.ián'y urr"r"" 
"njustificaciones o estudios técnicos que así ro demuestren, eraborados por-ráJ ,"rp""tir*entidades bajo ras directrices der Departamento Romin¡itrativo de ra Función púbr'ü y dela Escuela Superior de Administración pública _ esnp_. 

-

Que en el mismo sent¡do, er artícuro gs del Decreto 1227 de2005, regramentar¡o de ra Ley909 de 2004 señara que"se ent¡ende que ra modificación de una ptáta ae 
"rp¡"o. "rtafundada en necesidades delservicio o 

"n 
r".onái áe máoern¡zac¡on de ta adm¡nistrac¡ón.cuando las concrusiones der estud¡o técnico dera m¡sma der¡ven un rr aru"".n o,rpr"a¡0"

9e empleos con ocasión, entre otras causas, de:
96.1 Fusión, supresión o escisión de entidades.
96 2' Cambios en ra misión u objeto sociar o en ras funciones generares de ra ent¡dad.96.3. Traslado de func¡ones o competenc¡as de un orgánismo a otro.
96.4. supresión, fusión o creación de dependencias o"moo¡ticac¡ón de sus funciones.
96 5 Mejoramiento o introducción de procesos, pro¿u..¡on, de bienes o prestac¡ón deservicios.
96.6. Redistribución de func¡ones y cargas de trabajo.
96 7. lntroducción de cambios tecñotógicos. (NO AÉLICA)
96.8 culminación o cumprim¡ento de franes, progrrÁ", á proyeclos cuando Ios perfires de¡os empleos¡nvorucrados para.su ejecución no.É ririt"n ar áesarroro a" nrlr5. prrn""programas o proyectos o a lasfunciones de la ent¡dad. (NO APLICA)
96.9. Racionalizac¡ón del gasto púbtico.
96'10. Mejoramiento de ros niveres de eficacia, eficiencia, economía y cereridad de rasentidades públicas".

Que la Administración Municipal de Pereira, celebró el Convenio lnteradm in jstrativo No.057 de 2016, con ra Escuela superior de Administración púbrica, errp, 
"on "-r'ooi"io 

o""Realizar alianzas con ra Arcardia cie pereira, con er fii de acompañar et estudio técn¡co,realjz3do por el equipo vincutado por ra Arcaidía 
" 

p"ii, a"r anárisis de lo" j.á"r.á. L l,entidad, para ra med¡ción de cargas raborares, et i¡uste áe b pranta a" pi,[oiát,-át iurt"del manuar de funciones v compétencias, er anárisis ai ás nojas de viaá de bs e,mpÉadosde ptanta, ta distribución de.émpleos p* aái,éÁá"Áriii con et propós¡to de mejorar rageslión gerencial de la Atcaldía de pereira".

Que como resultado del Convenio lnteradm in¡strativo señalado, la Adm¡n¡stración central,a través de ra secretaría de Desarrolo Administrativo aderantó er estudio técn¡cocorrespond¡ente con er acompañamiento y avar de ra Escuera Superior de AdminrstracrónPúbl¡ca, Esap, y con er concurso der pérsonar de Ia Administración centrál J".ü.r0"mediante Resolución No. 2g2 der 'r de Febrero de 2016 por ra cuar se modifica raResoluc¡ón No 1881 de 2013 que conformó ros equipos de trabajo, cuyos resurtados yrecomendaciones fundamentan Ia adopción de ra nuevá pranta de empteos y oe peÁonat

Que la Administración cuenta con er estudio correspondiente, eraborado siguiendo roslineamientos y directrices der Departamento Adm¡nistrat¡vo de ra Funcrón e"uuiica 
-y 

raEscuela superior de Administració¡_púbrica, Esap, y ros requisitos estabrecidos 
"r, 

i" i"y909 de 2004 y et Decreto 1227 de2oo5.

Que,en el Alcalde Municipar está radicada ra comperencia const¡tucionar y regar de,,crear,suprimir o fusionar ros empreos de sus dependencias, señararles funciones especiares yfijar sus emolumentos con arregro a ros acuárdos correspondientes', ros que ," 
"nti"nJ"'uncorrespondencia con ro dictado en ros Decretos No. ei¿ der 7 de oauüre áá áolá v ru"848 del 1 1 de octubre de 2016.
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Que en el presupuesto de ra v¡gencia fiscal de 2017 se cuenta con ra part¡da presupuestar
suficiente para respaldar la planta de empleos a adoptar, como consta en ta certif¡cación
expedida por el secretario de Hacienda Mun¡cipal la cual se anexa y hace parte integral
9el 

prejelle acto, en cumprim¡ento der mandato superior conten¡do en er artícuro pz aé a
Carta Polít¡ca de Colombia.

Por lo antes expuesto, el Alcalde de pereira

DECRETA

eRrícut-o 1o. objeto:Er objeto der presente decreto es suprimir y crear unos empreos y
adoptar la nueva Pranta de Empreos de ra Admin¡strac¡ón centrar dár Municipio o" plár,
lnÍculo 20. Aplicación. El presente decretoaplica a ta Administración central det
municipio de Pereira.

enricu¡-o 30. supresión de empreos. suprimir ros s¡guientes empreos de ra pranta de
personal de la Administración central del municipio de pereira:

lnrícut-o 40. creación de empreos. crear, dentro de ra pranta de personar de ra
Administración central del municipio de pereira, los sigurentes empleos:

oe¡rolvllruecróN DEL EMpLEo coD GRADO
ANT

NUEVO
GRADO T.E. CANT.

Asesor 105 05 05 LNyR 1

Subsecretario de Despacho 045 04 o4 LNyR 1Guardián ---------l
04 07 CA 2

TOTAL EMPLEOS SUpnllvubos 4

oENONI¡¡nCréÑ orf ervlpl_eo cóD (,K T.E. CANT.

lecreqrig de Despacno a2a 08 LNyR 4
Director Ooerativo

Direclor Técnico

-

urreclor lecnrco

ffiffi

009 04 LNyR

009 04 LNyR 3

009 a2 LNyR 1

009 04 LNyR 1

006 a2 LNyR 8
Com¡sario de Familia 2A2 08 CAProfesionalffi 222 08 CA 2
Profesional Universitario
ProCsroná UnrversIano
Profesbnal Uñersitarlo_;-i---:-
I ecnrco A0mrntSlrattv0

Técnrco Admnstratfvo
tecnrc0 Uperaltvo

219 04 CA 1

219 03 LNyR l
219 03 CA 2

367 11 CA 1

JO/ 10 CA

314 10 CA 1

Técnico Administrat¡vo JO/ 08 CA 1

Técnico Operativo 314 a7 CA 1

lnslructor JIJ 0,1 4
Tecn¡co operat¡vo 

-

lnstruclor 

-

314 a4 CA 1

313 02 6
Técnico Admin¡strativo JO/ 01 CA 3
Técnico Operativo 314 01 CA 1
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Uonductor

co0 GR T. E, CANT.
425 12 CA 1

480 10 LNyR 1
vlJErdll(] t dflt[aoo

-

490 09 CA 1

vPEtdt¡u ual Uaoo

Auxil¡ar Admin¡strativo

Auxiliar Adminiskativo
t.\^^.^.|^^^l:¡j-.1.

490 06 1

407 06 CA 7

407 03 CA 1
vysr o¡ ¡\, vdt¡ lduu

490 03 CA I
490 01 CA 4

¡1u^ rdr ¡\Ur | [ t5tf aUvo 407 01 CA I
TOTAL EMPLEOS CREADOS 78

ARTlcuLo So.Planta de Empreos. Adoptar ra siguiente pranta de Empreos para cumprircon las competencias y atribuciones señaradas ai municipio por ra coÁstitucio, v r" llrvdistribuidas entre sus dependencias, así:

a) Empleos asignados al Despacho del Alcalde:

b) Planta Estructu ra l:

Tet.: (9)1248020

DENoM ñÁa rc_'N DEL E tn pL Eo COD GR T.E, CANT,

005 SG PF 1

009 04 LNyR 1

009 04 LNyR 1

006 02 LNyR 1

115 05 LNyR

105 05 PF 1

222 08 LNyR 5

219 04 LNyR

219 03 LNyR

367 11 LN yR 1

367 08 LNyR 2
oy(irErd u trJecuUv0 0et Uespacno 0el AfCalde 438 14 LNyR 1

Auxiliar Admlnislrativo

Conductor

1,,r,Iar Adrntn,slraf -,0

;uxilÉr Admulstraftro

447 13 LNyR 1

480 10 LNyR 2

407 08 LNyR

407 07 LNyR 2
rOTAL EMPLEOS ASIGNADOS AL DESPACHO DEL ALCALDE 24

ffi
Director Técn¡co

urrector tecnrco

¡eíe de Ofcrna

coD GR T,E. CANT.
020 08 LNyR 16

045 01 LNyR 8

009 04 LNyR 3

009 a4 LNyR 3
009 02 LNyR 1

009 04 LNyR 23
006 02 LNyR 7

201 '10 LNyR 1

rrutestuttil E50ecta zao0
uomrsano 0e Famtlta

Protesronat Un¡vers¡larioffiffiffi

222 08 CA 32
202 08 CA 5

219 05 CA 3
219 04 CA

219 03 2

215 04 tNyR
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lnspector de Policia
u0rreq¡00f
Técn¡co Administrat¡vo

recntc0 A0mtn§traltvo

I recnrco A0mtntslraltv0

I

I lecnrco Ooerativo
Ilnstruclor

I

lrnsrruclor
I

I Aux¡l¡ar Adm¡nistrat¡vo

Bomberos

Secrelano E¡ecutivo

Auxiliar Administrativo

¿JJ 04 CA 21

227 04 LNyR 12

367 11 c
Jb/ 10 CA 1

314 10 1

JO/ 09 CA 3

367 08 CA 41

314 a7 CA 1

367 06 CA 17

367 05 4

314 04 CA 1

313 04 4

Jt' / 03 CA 3

313 ñ) CA 6

367 01 CA 3

3'14 01 CA 4

407 13 CA 17

475 13 CA 30
425 12 CA 1

407 11 5

490 09 CA 1

407 08 CA 25
407 07 CA tt
485 07 CA
490 06 CA 1

407 06 CA 7

407 05 CA B

470 05 CA 7

407 04 CA 3
490 03 CA 4

447 03 CA 1

407 02 CA 22
vPs¡dl0 \,a Itca00

Auxiliar Administrativo
490 01 ,1

407 01 CA 8
TOTAL EMPLEOS PU¡IrA ESTNUCTURII- 458

ARTlcuLo 60.Pranta Estructurar. A través der Manuar Específico de Funciones ycompetencias laborares se asignarán y distribuirán ros empreos entre ras distintas
dependenc¡as, definidas en er Decreto No. g34 der 07 de octubre de zoto, ! suscorrespondientes procesos, ar adoptarse una pranta de carácter estructurar, s,guünáo toslineamientos del Departamento Administrativo de la Función pública 

"n 
,r:éri" pr.

establecimiento y ajuste der Manuar Específico de Funciones v o" corput"rli",
Laborales" de Octubre del año 2014

panÁonero. La pranta estructurar corresponde a aquela med¡ante ra cuar se estabrecenformalmente los cargos para cada una de ras dependenc¡as que hacen parte de ra
organizacrón interna de ra entidad, mediante er respectivo Manuar Éspecíf¡co d; Fu;c¿;esy competencias Laborares. En este caso, cualquier cambio en ra ubicación de ros empreosimplica una modif¡cación ar manual de funciones, cuando se trate de mov¡m¡entos entre
una dependencia y otra o entre un proceso y otro. No obstante, para faciritar ra moviridad
horizontal, la entidad, mediante acto administrativo, podrá estabrecer cuadros funcionares,que cons¡ste en agrupaciones de empleos seme.¡antes en cuanto a la naturaleza general
de sus funciones, sus respon_sabiridades y que réquieren conocim¡entos y/o compeLncias
comunes (art. 20 Ley 909 de 2004).

Técnico 0perativo

Auxiliar Adm¡nistralivo 

-

Palacio Municjpatde Pereira Carrera 7 lg-55 pjso I Tet.: (9)324g020 www.oererra.qovjco
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de sus funciones, sus responsabilidades y que requieren conocimientos y/o competenc¡as
comunes (art. 20 Ley 909 de 2004).

lRfiCUtO 70. Escalas de Remuneración correspondientes a las distintas categor¡as
de empleos.Los empleos definidos en el artículo precedente fueron ajustados a las
escalas de remuneración correspond¡entes a las distintas categorías de empleos, fi.iada en
el Decreto No. 848 del 1'l de Octubre de 2016, conigual asignación salarial a la vigente al
momento de la expedic¡ón del presente acto sin que ello signifique cambios en las
remuneraciones actuales.

ART|CULO 8o. Manual Especifico de Funciones y Competenc¡as Laborales.En
cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia, la
planta de empleos que se define por medio del presente decreto, será respaldada con el
correspondiente Manual Específ¡co de Funciones y Competencias Laborales, prevto a su
enlrada en vigencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 2484 del 2 de
diciembre de 2O14 y los lineamientos del Departamento Adm¡nistrativo de la Función
Pública, DAFP, y la Escuela Superior de Administración pública, ESAp.

ARTíCULO 90: V¡gencia. El presente decreto primero 1o de enero de 2017
y deroga todas las disposiciones que le sean

PUBLiQ

Dado en el municipio de Pereira a los

AMA ZULUAGA
Desarrollo Administrat¡vo

Payodó Josá Feñañú Garcia Góñaz
Escuota su.É@r do adñto§t,áctó.

Revisión legal. La revisión legal del presente acto administrativo, obedece de manera
exclusiva al texto del Decreto que se ha tenido a la vista sin el correspondienté estudio
técnico.

nTn 2¡n
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CONTMTO lNreneOt¡l¡.¡lSrRATtvO No. 057 de 2Oi6 ESAP - MUNtCtptO DE
PEREIRA

PLAZO DE EJECUCION: Seis (06) meses

ACTA DE lNlClO: Mayo 2 de 2016

. OBJETO: Realizar alianzas con la Alcaldía de pereira, con el fin de acompañar el
estud¡o técn¡co, realizado por el equipo vinculado por la Alcaldía'a partir del
análisis de los procesos de la entidad, para la medición de las cargas laborales, el
ajuste de la planta de personal, el ajuste del manual de funcioneq y competencias,
el análisis de las hojas de vida de los empleados de planta, la distribución de
empleos por dependencias con el propósito de mejorar la gest¡ón gerencial de la
Alcaldía de Pereira.

RESPOÑSABLES DE LA ESAP:

l. Director del Proyecto. Dr. Freddy Suarez Castañeda. Departamento
Administrativo de la Función Priblica.

2. Coordinador del Proyecto: Economista José Fernando García Gómez.' Especialista en Administración pública Contemporánea de la ESAp y
Espec¡alista en Derecho Administrativo de la Universidad Libre de.pereira.

3. Profesional de Apoyo: Laura María Valencia SaldaÍiaga. Administradora
Pública. Especialista en Gerencia Social de la Esap.

RESPONSABLES. OE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE LA ASISTENCIA
TECNICA:

l. Dr. Juan Pablo Gallo Maya. Alcalde Municipal.

2. Dr. Carlos Alberto Maya López. Secretario de Hacienda Munióipal.

3. Dra. carolina qustamante zuruaga. secretarra de Desarrolo Administrativo.

4. Dra. Liliana Giraldo Gómez. Secretar¡a Jurfdica.

aaaoaac§ee

ESTUDIO TECNICO
REFORMA PLANTA DE PERSONAL

ADMINISTRACIÓH TUUT,IICIPAL DE PEREIRA
LEy 909 DE 2.004- DECRETO 1227 DE2005
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1 . Antecedentes

Con la promulgación del Plan de Desanollo 20í6 - 2O19,,pereira, Capital del ee,',
adoptado mediante Acuerdo No. Acuerdo No.01.1 del 6 de Junio de 2016,-sé
hicieron evidentes una serie de s¡tuac¡ones y problem'as que afectaban
ostensiblemente el funcionamiento de la Administración Municipal de pereira,
Risaralda. En efecto, en el documento técnico de soporte del ptan territorial se
consignaron las s¡guientes afirmaciones:

"En el municipio, las reformas tendientes a la modernización y
renovación de la adm¡nistración pública iniciaron desde e/ año 2002,
pero han tenido su mayor plenitud en el desaffollo a pañir det año
2006, precisamente la fecha en que se realizó el último proceso de
estudio para determinar la nueva estructura de ta administración
municipal, .estableciendo simultáneamente /as divrsrones funcionales
(número y denominación de las dependencias principales) y /as
funciones generales asignadas a ellas, en un enfoque de cotte
competencial, vigente para la época pero sustituido paulatinamente
hacia el modelo gerencial de la adm¡nistración coh enfoque a
resultados, lo que permite concluir, que la administración municipat se
encuentra desactualizada y eventualmente descontextual¡zada frente a
la realidad . administrativa nacional, en razón a /os drástlcos cambios
normativos realizados entre los años 2007 y 2012.

De lo expuesto, se desprende la imperiosa neces¡dad de implementar
una serie de ajusfes importantes en el modelo de olganización y
funcionamiento de la administración municipal contenido en el Plan de
Gobierno presentado por el alcalde electo por la ciudadanía, ltamado
"Pereira...Plan de Todos", el cual dicta unas líneas de acción
programáticas para el cambio que necesita nuestra ciudad, entre las
cuales esfa. empleo y desarrollo econ'mico para todos: pot medio de
la cual se busca que el municipio de Pereira, se enfoque ',en. el
crecimiento económico, el empleo y el desarrollo económico, lo cual
favorece la asociatividad, la productividad y sn general, la
competitividad, entendida como aquellas condiciones polít¡cag sociales
y económ¡cas que perm¡tan que su act¡vidad económica sea viabte y
permanente en el t¡empo, recuperando el espfitu emprendedor y la
capacidad para generar riqueza."(Pere¡ra...Plan de Todos, 2015);
"c¡encia, tecnología e innovación para el cambio'; turismo; Cultura eje
del desanollo; movilidad: Pereira una ciudad para la vida, una ciudad
para todos, /os cuales también están enfocados a mejorar la calidad de
vida de cada habitante de ésta ciudad, mejorar la prestación de los
serylclos y./os procesos dentro de la admin¡strac¡ón mun¡c¡pal, ajustes
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que repercutan en la determinación de su estructura administrativa en
los diferentes niveles, al igual que en las funciones generales de sus
dependencias y en la escala salarial para /as drstrnlás categorías de
empleos; todo lo cual se hace imprescindible para el to§ro de la
reorganización y modernización admin¡strativa pretendida y poder asi,
hacer.realidad la incorporación det modelo gerencial-de gest¡ón
estratégica pública con orientación a resultados, dentro dei mega
propósito de consolidar un estado al servicio de los ciudadanos y in
buen gobierno, como polÍtica nacional, en concordancia con lo
propuesto desde el Ptan Nacional de Desarrotto Ley 14SO de 2011:
"Prosperidad para todos", el cual ha sido compleméntado por ta Ley
17?3 de 2015: 'Todos por un nuevo pais", ta cual señala que el buen
gobierno es: 

.

"E/ susfenfo de una soc¡edad democrática e incluyente en la que
. el ciudadano y sus derechos son ta prioridad del Estado. Es aquel

en el cual las organizaciones púólicas logran los etectos
esperados de su misión: asignaciones eficientei, respuesta a /as
necesrdades del c¡udadano, m¡tigac¡ón de las tallas del mercado y
promoción de la equidad. Es un gobierno que planea y ejecuta sus
recursos. de manera efic¡ente, eficaz y transparente. lJna
adm¡n¡strac¡ón cercana al c¡udadano, que opeia de manera
armónica en sus dlstmtos niveles de gobiemo a través de. servidores íntegros y comprometidos, para cumplir lo que promete
y rend¡r cuentas sobre lo que hace [...],'

Al dictar /as reglas de organización y funcionamiento de la
administrac¡ón se pretende establecer no solo la nueva estructura
a-dm¡nistrat¡va del mun¡c¡pio de pereira, s¡no además el componente
f¡losóf¡co - dogmático de la reforma, que permita estabtecer el .marco
dentro del cual las diferentes dependencias deban desarrollar la
función administrativa, en la que sean acogidos los principios de lafyncgn Oública y se armonicen con loí elementós o principios
funda.me.ntales del modeto gerenciat de gestión estratég¡ca públ¡ca con
orientac¡ón a resultados.

La reforma que se plantea busca poner fin a los grandes probtemas
engontrados en el modelo de enfoque competenciai, que contr¡buyeron
a la existenc¡a de un modelo de organización burociático piramidil, que
desconoce y no sistematiza las demandas de /os ciuáadanos, a ta
ausencia de normas de organizac¡ón y funcionamiento, por ende a un
tnadecuado repado de funciones con imprecisión en la determ¡nac¡ón
de las competencias; además de desconocer ta imper¡osa necesidad

REFORMA PLANTA DE PERSONAL
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de establecer responsabilidades sobre femas de gran importancia para
e/ estado que han obtenido el suficiente desarrollo tegistativo y que
continúan en el municipio de Pereira sin liderazgo requeido, tales
como las Tecnologías de la lnformación y la Comunicación (TlC),
desarrollo económico y competitividad, movilidad, cultara y tur¡smo,
gestión amb¡ental y desarrollo urbanístico y control urbano, a fin no soto
de poder saflsfacer las crecientes necesldades de ta población sino
también con el fin de coordinar /os esfuerzos con las autoridades de /os
diferentes órdenes, lo que redundará en la consecución de mayor
partic¡pación en /os recursos de la nación y safisfacción de /os
ciudadanos.

De ¡guat forma, y con el propós¡to de alcanzar et fin propuesto con et
proceso de reorganización y modernización institucional que pretende
adelantarse, se hace necesario el establecimienfo de seclores
admin¡strat¡vos en el mun¡cipio de Pereira desfinados a la construcción,
dirección y coordinación de políticas municipales a aplicarse por las
diferentes dependencias y entidades de la administración municipal
que ¡nteractúen en el sector correspondiente, sin que puda pensarse o
concluirse que dichos sectores forman pañe de la estructura de la
ad m¡ ni straci ó n ce ntral m u n icip al.

El establecimienfo de secfores admin¡strat¡vos en el municipio de
Pereira favorece la implementac¡ón del modelo gerenc¡al de gestión
estratégica pública con orientación a resultados, a través de la
construcción colectiva de politicas basadas en la identificación de los
problemas y necesldades soc/a/es plenamente identificados,
relacionados con temas eslraléglcos tales como hábitat, servicios
públicos, movilidad e integrac¡ón social y de familia, entre otros.

Así mismo y de manera coherente con lo anteior, se requiere redef¡nir
y determinar la estructura de la administración municipal y las
funciones generales de sus dependencias, para lo cual se tendrá en
cuenta el marco normat¡vo vigente, en especial las contenidas en la
Ley 136 de 1994 modif¡cada por la Ley 1551 de 2012. La nueva
estructura de la Admin¡strac¡ón tendrá como novedad, la creación de
nuevas secretarías de despacho para la atención de funciones hasta
ahora. asignadas a varias dependencias del sector central. y
descentralizado y que no cuentan con la importancia temática que
deberían tener, tales como el desarrollo económico y la eompetitividad,
las TlC, el desarrollo urbaníst¡co y control urbano con énfasis en el uso,
destinac¡ón. y aprovechamiento del espacio público y la separación
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legal y técnica de las funciones de planeación urbanística de la gestión
del desarrollo urbano; la movitidad, ta cultura, el turismo, entrá otras;
asi mismo el proceso de reorganización aprovechará /os recursoé. exlsfenfes para realizar una redistribución de tunciones en razón de las
competencias funcionales y compodamentales de cada uno de los
empleados públicos de la planta de empleos det munic¡pio de pereira;
respetando los límites de gasfos de personal establecidos por Ia
Con stituci ón Pol ítica de Col om bi a.

'. Finalmente se requ¡ere redefin¡r y determinar /as esca/as de
rem.uneración conespondientes a /as dlsfmfas categorfas de émpteos
de la planta de cargos del munic¡p¡o de pereira, de Áanera que tengan
conespondencia económica con las funciones gue se /es ásignen, Lsi
como con los perfiles y competencias de los titulares de cadá empteo,
esto últ¡mo como eje fundamental det modeto de operacién a
¡mplementar; rompiendo de esta forma, con ta situación existente en ta'. que la función es desarrollada por empleados de niveles infer¡ores al
del titular de la misma y por ende no son respons ables lor las
situaciones derivadas de su ejercicio.

La adopción de /as esca/as salariales para la nueva estructura, se
caracterizará por su coherencia y concordancia con la complej¡dad de
Ps.fynciones, /os grados de responsabilidad que se le atribuyan a cada. tun.c¡onario y el personal a cargo, volviéndose ta def¡n¡c¡ón de Ia escatasalarial una consecuencia directa y tógica del proceso de
reorganización y modernización administritiva del áunicipio de
Pereira.l "-

Como se desprende de lo expuesto, eran evidentes los problemas
organizacionales .que afectaban la organ¡zación y funcionam¡enio de laAdm¡nislración Mun¡cipal de pereira, que ya .L nabÍrn diagnosticado
sqfic¡entemente en ra administración anterior dei Dr. Enrique nntoniá úaiquei
Íl§ll;^.i,.: pl:_".-.,o 

.! 
r: no. pudo ennct u i rse por. Oir".r"nt., tactores por rttós y

aomrnrslratrvos No obstante, dicho esfuezo se convirtió en ra rínea ae base pará
:l-:]-"rg"ig a desarro,ar por ta actuat administración de-t Dr. Juan pablo Galto
llryl:_1y]!" a-sum¡ó ra responsabitidad de modernizar la Administración Uunicipaloe pererra, redef¡nir su modelo de operación hacia un enfoque de caráciergerenciál y sustituir definitivamente er desueto modáro burocrático piramidar eimplantar el modero gerenciar de gestión priorica oriániaoa a resurtadós, il;;; 

"rciudadano cl¡ente se hace visibrd de 
"o,.ni"nzo 

a t¡n en er cicro de ras potñ¡ca.públicas.

I 
Ooqimeñto técr¡co de sopode plañ Municipal de Oesanollo 201&2019 2perejra, capitaldol Eje.. págs, t8g a 192

7
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El diagnóstico permitió identificar una serie de problemas organizacionales que se
priorizarán en la agenda de gob¡erno local para resolver de ¡nmediato, tales como:'

- Temas estratégicos de ciudad que requieren fortaleza instituc¡onal (política de
empleo, competitividad, TlC, gestión ambiental; desarrollo urbanístico y control
urbano, espacio.público, etc.), que no se encuentran incorporados a la estructura
jurídica de la adm¡nistrac¡ón municipal.

- Actualmente ex¡sten varios temas estratégicos de c¡udad que se encuentran al.
garete s¡n asignación de responsabilidades mediante la'definición de las
respectivas competencias. Tal es el caso de las sigu¡entes competencias:

- Promoción del empleo.
- La compet¡tividad mun¡cipal.
- Las Tecnologías de la lnformación y la Comunicación, TIC's.
- La Gestión Ambiental municipal.
- El Desarrollo y la Renovación Urbanística
- El Control Urbano, con énfasis en el control del Espacio Público mediante los

procedim¡entos administrativos sancionatorios correspondientes.

- lnadecuado réparto de funciones entre dependencias y duplicidad funcional
entre dependencias. Algunas competencias legales no están asumidas por acto
administrativo y están siendo ejercidas informalmente.

- lmprecisión en las func¡ones generales por dependencias, por ¡nadecuada
promulgación del Decreto Extraordinario No. 561 del 25 de septiembre de 2006.
lmprecisiones o vacíos de competencias por no estar incorporadas de manera
concreta a la infraestructura jurÍdica de la Adminisfación Municipal de Pereira,
conduciendo a un reparto informal de funciones entre dependencias y duplicidad
funcional entre otras.

- Ausencia de reglas de organ¡zación y funcionamiento para la Administración
Municipal de Pereira, Risaralda, siguiendo los lineamientos de la Ley 489 de 1998
que establece el.Estatuto Básico de la Administración Pública.

- No existe.una adecuada rac¡onal¡zación del gasto público para la Administración
central del municipio de Pereira, Risaralda, mermando las posibilidades de.
inversión para extender irracionalmente los gastos de funcionamlentó de la
Administración Municipal.
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- El predominio de su enfoque a competencias (competencial) profundiza el
modelo de corte burocrát¡co piramidal en desuso en los modelos de corte
gerencial e ignora al ciudadano cliente.

- El Sistema de Gestión de calidad requiere promover la cultura de la
. documentación, evitando ros aspectos de baja funcionaridad y en ocasiones
exagerados formatos y reg¡shos.

El anterior ejercicio, detalada y técnicamente expricado entre ras páginas 5g a g0
del estudio técnico para la modernización administrativa de la Alministración
Municipal de Pereira, Risaralda, elaborado por la SecretarÍa de Desanollo
Administrativo en octubre de 2.016, conforme a ros rineamientos establecidos e4n

. la Ley 489 de 1998, hizo evidente el siguiente problema estructural:

"La Administración Municipat de pereira se encuentra desactualizada y
- obsoleta en su organizac¡ón, funcionam¡ento y precisión en las
funciones generales de sus dependencias, contáido aaemás con un. manejo irracional de los recursos prop¡os que atentan contra la

raci on a I iza ci ón fi n anci e ra',.

como respuesta a la probremética ident¡ficada, ra actual adminibtración, encabeza de su Alcalde Municipal Dr. Juan pablo Gallo Maya, fundamentado eÁ las
conclusiones der estudio de justif¡cación técnica correspoñdiente, eraborado con er

1ny:^-1_ 
r? 

:::uel3^s^uperior de Administración púbtica, Esap, y sustentado en toorspuesro en Ia tey 489 de 1999 tomó las siguientes determinaciones:

'' 1' Promulgación del Decreto No. g34 der 07 de octubre de 20i6, por er cuar sedictan norm€s generales sobre la organización y funcionamiénto O" l,Administración Municipal de pereira, Risarárda, r" .r"uÁ sectores administrativos,
se determina la estructura de ra admin¡stración y las funciones generares de susdependencias, y se dictan otras disposiciones.

Con esta norma extraordinaria, expedida en uso de facultades pro tempore
concedidas por el H. concejo Municipal med¡ante Ácuerdo No. tz del 18 de Julíooe zu l b, se tomaron las siguientes decisiones:

- Se definieron las nuevas reglas de organización y func¡onam¡ento de ¡aAdministración, Capítulo l, artículos 3 a 23.

. - En el capítulo rr sE defin¡ó ra nueva Estructura de ra Admin¡stración Municipar de'Pere¡ra, Risaralda, mediante el artículo 24o determinando las. siguientei

2?I)IC8?*-t02.:l
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dependencias y entidades como integrantes de la Administración .pública

Municipal:

A. SECTORCENTRAL:

1. Despacho del Alcalde.

a)

1.1.
1.2.
't.3.

1.4.

b)

t.3.
l.o

2.

a)

2.1. Secretaría de Planeación.
2.1 .1 . Subsecretaría de Planificación Socioeconómica.
2.1 .2. Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano'

2.1.3. Dirección de Planeación Estratégica e lntegración Regional'

2.1.4. Dirección Estratégica del Sistema de Gestión Ambiental Municipal'

b) Dependencias de Promoción del Desarrollo Económico:

2.2. SecretarÍa de Desarrollo Económico y Competitividad.

2.2.1. D¡reccióndeCompetit¡v¡dad.
2.2.2. Ofiiina de Turismo.

2.3. Secretaría de Tecnologías de la lnformac¡ón y la Comunicación'

2.3,1 . Dirección de lnfraestructura tecnológica
2.9.2. Dirección de lnformación y Servicios digitales.

2.4. Secretaría de Desarrollo Rural y Gestión Ambiental.

2.4.1 . Dirécción de Gestión del Desarrollo Rural.

2.5. Secrétaría de lnfraestructura.

Dependencias de Dirección.

Secretaría Privada.
Dirección de Gestión del Riesgo.
Oficina de Paz, Reconciliación y Posconflicto.
Dirección de Conhol lnterno Disciplinario.

Oficinas Asesoras:

Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones
Oficina Asesora de Control lnterno.

Secretarías de Despacho:

Dependencia Técnica de Planeación:

10
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2.5.1
.2.5.2

2:5.3

2.6.
2.6.1.
2.6.2.

c)

2.7.
2.7.1
2.7.1.1
2.7.2.

. 2.7.3.
2.7.4.
2.7.5.

2.8.
2.8.1.
2.8.2

'2.9

2.9.1
2.9.2
2.9.3
2.9.4
2.9.5

'.2.10

2.10.1

2.10.2

2.11.
2.11.1 .

2.11.2.

2.12.
2.12.1.
2.12.1.1'.
2.12.2.

27 UIcZflt,lia- 102 i

Direoción de obras de infraestructura y equipamiento.
Dirección de Parques y Zonas Verdes y equipamientos. .

Dirección de Manten¡m¡ento de la lnfraestructura vial y
equipamientos colectivos.

Secretaría de Vivienda Social
Dirección de Gestión de Vivienda
Dirección de Proyectos de Apoyo UrbanÍstico a la vivienda.

Dependencias de Promoción del Desarrollo Social:

Secretaría de Gobierno.
Subsecretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
Casas de Justicia.
Oficina de Control y Vigilancia.
Dirección de Control Físico.
Dirección de Espacio público
Dirección de Bomberos

Secretaría de Salud pública y Segur¡dad Social.
D¡rección de Vigilancia, Control y Aseguramiento en Salud
Direcgión de Satud púbtica.

SecretarÍa de Educación.
Subsecretaría de planeación y Calidad Educativa
Dirección de Cobertura Educativa.
Dirección de Talento Humano del sector.
Dirección de Bienes y Servicios Educat¡vos
Dirección de Gestión Jurídica del sector.

Secretaría de Cultura
Oficina de Promoción Cultural.
Oficina de Administración de escenarios y b¡enes
culturales.

SecretarÍa de Deporte y Recreación.
Oficina de Deportes y Recreación.
Oficina de Administración de Escenarios Deportivos..

Secretala de Desarrollo Social y político,
Subsecretarfa de Desarrollo Social y de Familia.
Comisarías de Familia.
Subsecretarfa de Grupos Vulnerables y programas Especlales.
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d) Dependencias transversales y de apoyo:

2.13. Secretarfa de Hacienda.
2.13.1. SubsecretaríadeAsuntosTributarios.
2.13.2. SubsecretaríadeAsuntosFinancieros.
2.13.3. Dirección de Bienes lnmuebles
2.13.4. TesorerÍa General
2.13.5. Dirección de Contaduría.

2.14. Secretaría de Gestión Administrativa.
2.14.1. Dirección de Sistemas lntegrados de Gestión
2.14-2. Dirección de Talento Humano.
2.14,3. Dirección de B¡enes Muebles y Recursos Físicos.

2.15. Secretaría Jurídica
2.15.1. Dirección de Asuntos Legales.
2.15.2. Dirección de Defensa Jurídica.
2.15.3 Dirección de Gestión Contractual

B. SECTOR DESCENTRALIZADO POR SERVICIOS.

3. Ent¡dades Adscritas

3.1 AeropuertolnternacionalMatecaña,EstablecimientoPúblico.
3.2 lnstituto Municipal de Movilidad de Pereira- Estab¡ecim¡ento Público.

4.

4.1
4.2
4.3
4.4
4.5
4.6

Entidades Vinculadas:

Empresa de Desarrollo de Pereira- EDUP. EICE
. Empresa Social del Estado- ESE Salud Pereira.

Ukumari S.A.S
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P
Empresa de Aseo de Pereira S.A. E.S.P
Empresa Energía de Pereira S.A. E.S.P

- En el CapÍtulo lll, artículo 25o, se establecieron las funciones generales de las

dependencias de ta Administración Central del Municipio de Pereira.

2. Se creó la Empresa de Desarrollo Urbano de Pereira, EDUP, mediante el

Decreto No. 835 del 07 de octubre de 2016, con el objeto de formular,
estructurar, gestionar, operar y ejecutar proyectos y programas de desarrollo y
renovación urbana, de conformidad con las prev¡siones del Plan de
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Ordenamiento Territorial de la ciudad y la región; además de la gestión y
promo_ción de proyectos estratégicos en suélo urbano y de eipans¡ón,
inmobiliarios y deparrollo de equipamientos colectivos y de éspacio püOl¡"o, Vcelebrar conven¡os o contratos con entidades púbricas ó privadas, nacionares ó
internacionales; articulando ra acción municipar para un desarrolo urbano
¡{.eOrat, 

contr¡buyendo a Ia construcción, modificación, y renovación del espacio
urDano, para construir una ciudad amable, equilibrada y en armonfa con el medio
ambiente y el desarrollo sostenible, contribuyendo al mejoramiento de la
compet¡tividad de la c¡udad y ta catidad de vida dé sus habitantés.

1. S". gJOelO ia supresión y liquidación de las siguientes entidades
descentralízadas directas:

- Estabiecimiento púbrico denominado rnstituto de Fomento y Desarroflo de
Pereira- lnfipereira, mediante er Decreto No. g36 der 07 de octubró de 20r6.

- Establecimiento Púbrico dénom¡nado rnstituto Mun¡cipar de curtura y Fomento ar'Turismo de pereira, a través der Decreto No. 837 der oi de ocrrurá oá zo:ié. 
'- -'

4. se modificó el Estatuto Básico del Establecimiento público denom¡nado lnstituto
Municipál de Trans¡to de pereira, cambiándore suoánominacion por ra de,,rnst¡tuto
de Movilidad de Pereira", con er Decreto No. g3g der 07 de octubre de 2016.

5 Se definieron ras nuevas Escaras de Remunerac¡ón para ras diitintas categorÍas
de empleos en la Administración centrar der Municipio ie pere¡ra, y se dictar;;tr;;
digposiciones, a través del Decreto No. 848 Oel i I Je Octubre de .20.16, de tasigu¡ente manera:
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La entrada en v¡gencia de los mencionados decretos se est¡puló desde el
momento de su promulgación, con excepción de la supresión y liquidación de los
establecimientos públicos mencionados cuya desaparición jurídica comenzará el
'lo de enero de 2017 y se extenderá por espacio de seis (6) meses, t¡empo en éi
cual se liquidarán sus cuentas luego de sanear los pasivos con los recursos
activos de la entidad.

Como consecuencia directa, y dado que la supresión y liquidación del lnstituto
Municipal de Cultura y Fomento al Turismo de Pereira, a través del Decreto No.
837 del 07. de Octubre de 2016, implica el traslado de sus funciones estratégicas,
misionales, de apoyo y de evaluación al ente central, asumidas por la Secretaría
de Cultura de Pereira, la Secretaría de Desarrollo Económ¡co y Competitividad a
havés de la Ofióina de Turismo y las dependencias estratég¡cas, de apoyo y de
evaluación de la Administración central, es menester apl¡car los procedimientos de
función pública establec¡dos para la reforma a la planta de personal del ente
central y el lnstituto Municipal de Cultura y Fomento al Turismo en liquidación, en
cuanto al . respeto a los derechos del personal escalafonado en la carrera
adm¡nistrat¡va, de aquellos con nombramiento en provisionalidad que cumplen
funciones de carácter misional que asume la nueva SecretarÍa de Cultura de
Pereira, configurandose la forma jurídica de "no desapar¡ción efectiva del empleo"
y de quienes se encuentran en siiuación adminishativa de protección reforzada
(en trámite de pensión, pree pensionables, en licencia de maternidad e

incapacidad).

Dicha situación no debe ocurrir con el lnstituto de Fomento y Desarrol¡o de
Pereira- lnfipereira, ordenada su supresión y liquidación mediante el Decreto No.
836 del 07 de Octubre de 2016, dado que todos sus programas y proyectos de
inversión se trasladan a la nueva Secretaría de Desanollo Económico y
Compet¡tividad y la Secretaría de Hacienda Municipal, en cuanto al manejo de los

recursos y las ¡nversiones, que las asume con el personal propio de la

Adm¡nistración central y el que se requ¡ere como resultado de la creación de las

dependenc¡as correspondientes en dicha secretaría.

En o que respecta con la nueva entidad, organ¡zada bajo la figura de Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del t¡po de las no societarias, denominada
Empresa de Desarrollo Urbano de Pereira, EDUP, mediante el Decreto No.835
del 07 de octubre de 2016, su autonomía le permitirá generar sü propia

organizac¡ón y funcionamiento.

GRADO
NIVEL

DIRECTIVO
NIVEL

ASESOR
NIVEL

PROFESIONAL
NIVEL

TECN¡CO
NIVEL

ASISTENCIAL
SG 11 .716.732
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2. Marco Legal

conforme a lo señalado en er artículo 286 de ra const¡tuc¡ón política de 1991:
"son enfldades territoriales los departamenfos, /os drsfrifog los. municipios y los
territoios indígenas. La ley podrá darles et carácter de entidades teritoi¡ates'a tas
regiones y provincras gue se constituyan en tos térm¡nos de ta const¡tuc¡ón y de la
ley".

Por su parte el artículo 311 de la c.p. establece el carácter de los municipios
como entidades terr¡tor¡ales cuando define que: ,,A/ munic¡pio como entidad
fundame.ntal de la división político-administrativá del Estado le corresponde prestar
/os seruicios públicos que determine ta tey, constru¡r /as obras que demánde el
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la pañicipación
cgmunitaria, el mejoramiento soc¡al y cuttural de sus habilanfes y cumplir tas
demás funciones que le asignen !a Const¡tución y las leyes,'.

En la misma medida, la Ley 1551 de 2.012 establece como derechos de los
municipios las s¡guientes:

ARTÍCULO 2o. Derechos de tos municipios. Los mun¡cipios gozan de. autonomía para la gestión de sus mfereses, dentro de tos tímites de ta, Constituc¡ón y la ley. Tendrán /os sigulenfes derechos:
1. Elegir a sus autoridades mediante procedimientos democráticos y
partic¡pat¡vos de acuerdo con la Constitución y la tey.
2. Ejercer las competencias que /es correspondan conforme con la
Constituc¡ónyalaley.
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el
cumplimienfo de sus funciones.. 4. . Pañic¡par en las rentas nacionales, de acuerdo a las i¡ormas
especla/es que se dicten en dicha materia.
5. Adqplar l? estructura ?dministrativa aue puedan financiar v que
se delerm.ine conveniente oara dái éimiimi6ñ--lG
competencias que tes son asionadas por la consiiiu¿ió;ii;7ñ-

'.Así mismo la Ley 1551 de 2012 en desarrolro der precepto constitucionar contenido
en el artículo 311, ratifica las funciones de los municipios así:

ART1CULO 6o. El aftícuto 3" de ta Ley 136 de 1994 quedará así:

Artícuto 3o, Funciones de los Municipios. Corresponde al municipio:
1. Adm¡n¡strar /os asunfos mun¡c¡pates y prestar /os serylclos púbticos
que determine la ley.
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2. Elaborar los planes de desarrollo municipal, en concordancia con el
plan de desanollo depaftamental, /os p/anes de vida de tos territorios y
resguardos indígenas, incorporando /as vr'siones de tas minorías
étn¡cas, de las organizaciones comunales y de tos grupos de pobtación
vulnerables presentes en su teritor¡o, teniendo en cuenta los criterios e
¡nstrumentos def¡n¡dos por la Unidad de Ptanificación de Tierras Rurales
y Usos Agropecuarios -UPRA -, para el ordenamiento y et uso eficiente
del suelo rural, los programas de desarrollo rural con enfoque territoiat,
y en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo, según ta ley orgánica
de la materia,
Los p/anes de desarrollo mun¡cipal deberán incluir estrategias y
polfticas dirigidas al respeto y garantía de los Derechos Humanos y del
Derech o I ntern ac¡o n al H um anita ri o ;
3. Promover el desarrollo de su terr¡tor¡o y construir las obras que
demande el progreso municipal. Para lo anterior deben tenerse en
cuenta, entre ofros: /os planes de vida de los pueblos y comunidades
indígenas y los planes de desarrollo comunal que tengan los
respectivos organ¡smos de acción comunal.
4. Elaborar e ¡mplementar /os p/anes integrales de seguridad
ciudadana, en coordinación con las autor¡dades /ocalds de policía y
promover la convivencia entre sus hab¡tantes.
5. Promover la paft¡cipac¡ón comunitaria, la cultura de Derechos
Humanos y el mejoramiento social y cultural de sus habifanfes. E/
fomento de la cultura será prioridad de los Municipios y /os recursos
públicos inverTidos en actividades culturales tendrán, para fodos./os
efectos legales, el carácter de gasfo público social de conformidad con
el aftículo 1o, numeral I de la Ley 397 de 1997.
6. Promover alianzas y sinergias públ¡co-privadas que contr¡buyan al
desarrollo económico, social y ambiental del municipio y de la región,
mediante el empleo de los mecanbmos de integrac¡ón dlspuesfos en /a
ley. 7. Procurar la solución de las necesidades básrbas rnsafisfechas de
los habitantes del municipio, en lo que sea de su competencia, Aon
especial énfasls en /os nrños, las niñas, /os adolescenfes, las mujeres
cabeza de familia, las personas de la tercera edad, las personas en
condición de discapacidad y los demás su.tefos de especial protección
constitucional.
8. En asocio con los Depañamentos y la Nación, contribuir al goce
efectivo de /os derechos de la población vícüma del desplazam¡ento
forzado, teniendo en cuenta los principios de coordinac¡ón,
concurrenc¡a, complementaiedad, subsidiariedad y las normas jurídicas
vigentes.
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9. .Formular, y adoptar los planes de ordenamiento territoriat,
reglamentando de manera específ¡ca /os usos det suelo en las áreas
urbanas,. de expansión y rurales, de acuerdo con las leyes y téniendo
en cuenta los ¡nstrumentos definidos por ta UpRA para el ordenamientoy el uso eficiente del suelo rurat. Optim¡zar /os usos de tas t¡erras
d¡sponibles y coordinar /os p/anes secforla/es en armonia con las
políticas nacionales y los ptanes departamentates y metropolifanos. Los
Planes de Ordenam¡ento Teritoriat serán presentados para revisión
ante el Concejo Mun¡c¡pat o D¡stital cada 12 años.
10. Velar por el adecuado manejo de /os recursos naturateé y del
amb¡ente, de conformidad con ta Constituc¡ón y Ia ley.
11 . Promover el mejoram¡ento económico y sóc¡at áe tos habitantes del
respectivo municipio, fomentando ta indusiia nacional, el comercio y et
consumo interno en sus terr¡torios de conformidad con la legislaóión
vigente para osfas maferr'as.
12: Fomentar y promover et tur¡smo, en coord¡nac¡ón con ta potítica
Nac¡onal.
13. Los municipios fronterizos podrán cetebrar Convenios con entidades
territoriales limítrofes del mismo nivet y de pafses vecinos para elfomonto de la convivenc¡a y seguridad ciudadana, et desarro o
económico y comunitario, la pres[ación de servicios púbticos y la
preseNac¡ón del ambiente.
14:. Autorizar y aprobar, de acuerdo con la disponibitidad de seruicios
pybligos, programas de desarrollo de Vivienda ájerciendo tas fuilc¡ones
de v¡g¡lanc¡a necesar¡as.
15. lncorporar el uso de nuevas tecnologías, energías .renovables,
reciclaje y producción limp¡a en tos planes ñnióiparcsáe desarro o.16. en concordancia con lo establecido en el añÍculo 355 de la
Constitución . Poltt¡ca, los municipios y d¡stritos jiian ceteOrar
convenios solidarios con: los cabildos, las autoridades'y organizaciones
¡n.dígenas, tos organ¡smos de acc¡ón comunat y d¿;á; ó,iganizaciones
civiles y asocraciones residentes en et terriíorii, iári "et aesanotto
:..,U::,!: !? p.rogramas y .actividades estabteciaás' jor ta Ley a tosmuntctptos y d¡stitos, acorde con sus p/anes de desariollo.

17^.__?-*!il t"." planes y_programas anuates de fotf atec¡m¡ento, con ta

":::f::!:i!r-" afect,ación presupuestat, de tos cabitdos, autoridades yorganzacrcnes ¡ndígenas, organismos de acc¡ón comuna-:,
organ.izaciones giviles y asocraciánes resldenfes ii á ter¡to¡o. toanterior deberá construirse de manera 

"onrá,tuá"- 
con esasorganizaciones y teniendo en cuenta sus neces/dades y /osl¡neam¡entos de los respectivos p/anes ae ¿eiiioñ.---- --'
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18. Cetebrár convenios de uso de bienes p(tblicos y/o de usufructo
comunitario con los cabildos, autoridades y organizaciones indígenas y
con /os organismos de acción comunal y otros organlsmos
comunitarios.
19. Garantizat la prestación del sevicio de agua potable y saneamiento
básico a los habitantes de la jurisdicción de acuerdo con la normatividad
vigente en materia de serylicios públicos domiciliarios.
20. Ejecutár el Programas de Alimentación Escolar con sus propios
recursos y los provenientes del Depariamento y la Nación, quienes
podrán realizar el acompañamiento técnico, acorde con sus
coñpetenc¡as.
21. Publicar los informes de rendición de cuentas en la respectiva
página web del municipio.
22. Las demás que señalen la Constítución y la ley.
23 En mateia de vías, los municipios tendrán a su cargo la
construcc¡ón y mantenim¡ento de vías urbanas y rurales del rango
municipal. Continuarán a cargo de la Nación, /as yias urbanas que
formen parTe de las carreteras nacionales, y del Depaftamento las que
sean depañamentales,
Parágrafo 1". Las políticas, planes, programas y proyectos con destino
al foñalecimiento de los cabildos, de las autoridades y organizaciones
indígenas y de los organismos de acción comunal se formularán en
conce¡íación con ellas.
Parágrafo 2'. En los parques y zonas verdes públicas entregadas en
comodato o en cualquier otra forma de administración a un pañicúlar,
no se podrá establecer n¡ngún tipo de cobro por acceso al mismo, salvo
/os casos en donde se realicen espectáculos públicos.
Parágrafo 3". Conven¡os Sorr'darios. Entiéndase por convenios
solidarios la complementación de esfuerzos institucionales,
comunitarios, económicos y soc/a/es para la construcción de obras y la
satlsfácclón de necesidades y asp¡raciones de las comunidades.
Parágrafo 4'. Se autoiza a /os enfes tenitoriales del orden
departamental y municipal para celebrar directamente convenios
solidaios con las juntas de acción comunal con el f¡n de ejecutar obras
hasta por la minima cuantÍa. Para la ejecución de estas deberán
contratar cón los habitantes de la comunidad.
El organ¡smo de acción comunal debe estar previamente legalizado y
reconoc¡do ante los organismos competentes.

Como parte de la Administración Pública (art. 39 de la Ley 489 de 1.998) y de la
Rama ejecut¡va del poder público (art. 115 de la C.P.) el municipio cumple con la
función administrat¡va en el ámbito local y presta los serv¡c¡os públicos que

18
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determina la ley. Así, el artículo 209 de la constitución política de colombia define
ésta función pública asi:

.. "La func¡ón'adm¡n¡strativa está al seruicio de /os ,nfereses g enerates y
se desarrolla con fundamento en tos princip¡os de iguatdad, moralidaá,
eficacia, economía, celeridad, imparciatidad y pubiiciaad, ined¡ante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autor¡dades administrativas deben coordinar sus actuaciones para
el adecuado cumplimiento de los fines det Estado. La administración. prlblica, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se
ejercerá en los térm¡nos que señale ta ley".

Por su parte, el artículo 30 de la Ley 489 de 1.99g, extiende los princ¡p¡os de la
función administrativa a la prestación de los servicios públicos:

'ARTICULO.3o. PRINCIPIOS DE LA FUNiI)N ADMINIiTRATIVA-
. La función administrativa se desarrollará conforma a los principios. const¡tuc¡onales, en pañ¡cular /os afmenfes a la buena fe,-igualdad,

moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, ef¡cacia, eñciencia,
pafticipación, publ¡c¡dad, responsabilidad y transparenc¡a. Los
principios anteriores se apt¡carán, igualmente, en la prestación de
sery,blos públicos, en cuanto fueren compat¡bles con su naturaleza y
régimen".

De la misma manera le señala a los Concejos municipales, en el artículo 31S, las
siguientes funciones:

ARTICULO 313. Corresponde a los conce¡os:
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a
caigo del munic¡p¡o.
2. Adoptar los correspondienfes p/anes y programas de desarrollo
económico y social y de obras púbticas.
3. Autorizar al alcalde para celebrar contratos y ejercer pro tempore
precisas funciones de /as que corresponden at Conieio.
4. Votar de conformidad con la Constitución y ta ley los tributos y los
gasfos /ocales.
5. Dictar las normas orgán¡cas det presupuesto y expedir anualmente el

. presupuesfo de renfas y gasfos.
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i.niQiatiu.a. del alcalde. ggtablecim¡entos púbticos,v empresas
¡ndu.stiales . o comerciales v autorizar ta ioiiitucdn- J6
sociedades de economía m¡xta.
7. Reglamentar los usos del sue/o y, dentro de los límites que fije la tey,
vig¡lar y controlar las actividades relac¡onadas con la construcc¡ón y
enajenac¡ón de ¡nmuebles desflnados a vivienda.
(...)

Con respecto al Alcalde, la Constituc¡ón en el artículo 315 le señala las siguientes
competencias:

ARTICULO 315. Son atribuciones del alcalde:
1. Cumpl¡r y hacer cumpl¡r la Constitución, la ley, los decretos del
gobierno, lás ordenanzas, y los acuerdos del concejo.
2. Conservar el orden público en el munic¡pio, de conformidad con la
ley y las instrucciones y órdenes que reciba del Présidente de la
República y del respectivo gobernador. El alcalde es la priméra
autor¡dad de policía del municipio. La Policia Nacional cumplirá con
prontitud y diligenc¡a las órdenes que le impa¡la el alcalde por conducto
del respectivo comandante.
3. Dirigir ' la acción admin¡strat¡va del municipio; asegurar el
cumplimiento de las func¡ones y la prestación de /os seryiclos a su
cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover
a los func¡onar¡os óajo su dependencia y a los gerenles o directores'de
los establecim¡entos públ¡cos y las empresas industriales o comerciales
de carácter local, de acuerdo con /as disposiciones peñinentes.
4. Supimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de
conformidad con /os acuerdos respectivos.
5. Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas,
presupuesto anual de rentas y gasfos y los demás que estime
convenientes para la buena marcha del munic¡pio.
6. Sancionar y promulgar los acuerdos que hubiere aprobado el
Concejo y objetar los que cons¡dere inconvenientes o contrar¡os al
orde n a m i e rtto jurí di co.
7. Crear, suprimir o fusionar los emoleos de sus deoendencias,
señalarles funciones esoeciales v fiiar sus emolumentos con
arreolo a los acuerdos correspond¡entes. No Dodrá créar
oblisac¡ones aue excedan el monto olobal f,iado para oastos de
personal en el p.resupuesto in¡c¡almente aorobado.
8. Colaborar con el Concejo para el buen desempeño de sus funciones,
presehtarle informes generales sobre su adm¡nistración y convocarlo a
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seslones extraord¡narias, -en las que sóto se ocupará de ios temas y
materias para los cuales fue citado.
9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión
y el presupuesto.
1.0. Las demás que ta Const¡tución y ta ley te señalen.
(...)

AsÍ mismo, la Ley 1551 de 2.012 enfatiza en las funciones del Aicalde respecto a
la Administración, asÍ:

ARTíCULO 29. Modificar el añícuto 91 de la Ley 136 de 1gg4, et cuat
quedará asÍ: .

Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les
lsigna la Constitución, ta ley, tas ordenanzas, los acuerdos .y lar' qrit"
fueren delegadas por el presidente de ta Repúbt¡ca o 

-gobemador

respectivo.
Además de Ias funciones anteriores, los alcatdes tendrán las siguientes:
d) En relación con la Administración Municipat:1. Dingir la acción administrat¡va dét municipio; asegurar el
cumpl¡miento de las func¡ones y de la prestación dé los serylclos a su
c_argo; representarlo judicial y extrajudic¡ at mente.
2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencla y a los
gercntes y directores de los establecimienios públiios y las empresas
industiales y comerciales de carácter locát, de acuerdo con las
diqposrbiones pe ñi ne nte s.
3. Suprimir o fusionar entidades o dependencias municipales, de
conformidad con los acuerdos respecflyos.
Los acuerdos que sobre este paiicular expida el Concejo, fpcultarán al
alcalde. para que ejerza la atribución con miras at cumplimiento de tos
grinciOig2 de igualdad, . moratidad, ef¡cacia, econoimía, ceteridad,iyparc¡alilgd y publicidad definidos por e! añícuto 2Og de la
Con st¡tuci ón Pol ítica.
Los ¿cuerdos que iobre este pañicutar se expidan podrán facultar at
alcalde para que sin exceder et monto presrpiestal ijado, ejeza dicha
función pro tempore, en los términos ¿ét an¡cuto 2og'¿e ta eonstituciónPolítica.
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5. Ordenar /os gastos y celebrar los contratos y conven¡os mun¡cipáles
de acuerdo con el plan de desarrollo económico, social y con et
presupuesto, obseNando las normas jurídicas aplicables.
6. Ejercer jurisdicción coactiva para hacer efect¡vo et cobro de las
obl¡gacion€rs a favor del municipio. Esta función puede ser delegada en
/as fesorerias municipales y se ejercerá conforme a to estabtec¡do en ta
Legislación Contencioso -admin¡strativa y de Procedimieñto Civil.
7. Velar por el cumplimiento de las funciones de los empleado.s oflcrales
municipales y dictar /os ac¿os necesarios para su administración.
(.)
10. Ejercer el poder disciplinario respecto de los empleados o/?clales
bajo su dependencia.
(..)
12. Conceder licencias y aceptar renuncias a los funcionarios y
miembros de las juntas, concejos y demás organismos cuyos
nombramientos corresponda al Concejo, cuando este no se enclrentre
reunido, y nombrar interinamente a quien deba reemplazalos, excepto
en /os casos en que esta ley disponga otra cosa.
13. Coord¡nar las actividades y serylclos de /os esfab/ecimientos
públicos, empresas industriales y comerciales, sociedadqs de economía
mixta, fondos rotatorios y unidades adm¡nistrativas especra/es .del. municipio.
14. Distribuh /os negoclos, según su naturaleza, entre las secrefariás,
depaftamentos administrativos y establec¡m¡entos públ¡cos.
15. Autor¡zar comisiones a los empleados públicos munic¡pales de
carreta administrativa pata aceptar, con carácter temporal, cargos de la
Nación, de los Departamentos o municipios. (...)

Como se podrá observar, para aplicar Ia reforma estructural que demanda una
Adm¡nistración Pública Territorial, es necesaria la ¡ntervención de las dos
autoridades administrativas locales: el Concejo y el Alcalde. Al respecto se
pronunc¡ó la Corte Constituc¡onal mediante Sentencia C-405-98 del 10 de agosto
de 1998, Mag¡stiado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, en los siguientes
términos:

"Para responder a este ¡nterrogante, es necesario tomar en cuenta
que los concejos, si b¡en no t¡enen una naturaleza política igual a la
del Congreso, comparten impo¡lantes rasgos con esa ,nstlfuclón. Es
más, el propio diseño constituc¡onal de esfas corporaciones perm¡te
inferir qué la Caña quiso establecer entre los concejos y los alcaldes
una relación, en muchos puntos, siñilar a aquella que ,existe entre el
Congreso y el Presidente (CP añs 150, 189, 313 y 315). Así, el
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elgcutivo unitario, tanto a nivel nacionat (pres¡dente) como local
(alcalde), presenta el plan de desarrollo y et proyecto de presupuesto,
mientras que corresponde a las corporaciones plurales (Congreso y
concejos) discutirlos y aprobartos, y una vez esto ha ocunido, to's
ejecutivos unitarios pueden ordenar et gasto de conformidad con el
presupuesfo y el plan. lgualmente, só/o /os cuerpos pturates pueden
decretar lmpuesfos y a e os corresponde determinar la estructura
general de la administración, crear los establecimientos públicos y las
empresas comerciales y autorizar la constitución de sociedades de
economfa mixta, así como fijar /as esca/as de remuneración de las
dis¿lnfas categorías de empleo, m¡entras que et jefe individuat de la
administración en /os dlsflnfos ámbitos territoiiales (presidente y
alcaldes) nombra a los directores de tas entidades, crea, suprime 

'o

fusiona los cargos, señala sus funclones y füa sus emolumentos. Los
cuerpos plurales tienen también una función importante en el
establecimiento de normas generales a fin de regtamentar de manera
abstracta cieftas actividades. Así et Congrelo expide teyes en
múltiples ámbitos y es titular además de la ctáusula generat de
competencia, mientras que los concejos reglamentan las iunciones y
/os serylcios a su cargo, dictan tas normas orgánicas municipales dá
presupuesto, regulan los usos del suelo y promulgan las normas
necesarias para la protecc¡ón del patrimonio ecológ¡co y cultural
municipal. Por el contrario, a los ejecutivos singulares, ia Carta, si bien
les reserva una competencia reglamentaria, lés adscribe una función
esencial de ejecución administrativa, puesto que al pres¡dente y at
alcalde les corresponde garant¡zar el debido cumplim¡ento de las
normas generales y conservar el orden púbtico.

Exisfe pues'una simititud estructural de la relación entre el presidente
y el Congreso de un lado, y los alcaldes y tos concefos det otro, la cual
no es casual s¡no que responde al obv¡o hecho de que la Catta
establece una complementar¡edad de tareas y controles recíprocos
entrc .los cuerpos plurales de representaéión y tos ejecutivos
singulares. Por tal razón, la Constitución confiere ál presidente y al
alcalde ante. todo competenc¡as de decis¡ón concreta y actuación
administratiia, por cuanto se trata de mstanc/as unitarias iáóneas para
tales tareas, _mientras que /os cuerpos plurales no ejercen funciones
de gestión ni prestan directamente /os serylcios públicos. La Caña ha
reseruado a esfas lnsfanc/as p/urales /as declsones más generales, lo
cual resulta razonable por cuanto el Congreso y tos conceJos son ante
todo espacios representat¡vos y de detibéracióÁ púbtica, dé suerte queen ellos se encuentran representadas /aó dlsfrnfas opcioies
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ideológicas y polit¡cas de la ciudadanía, y no sólo las mayoritarias sino
también las minorías. Por ello esta Coñe había señalado que tanto en
el plano nacional como en la esfera territor¡at, "las funciones de
formulación politica y de gestión administrativa, confiadas a los
órganos estatales, se encuentran igualmente separadas', puesto que
las primeras corresponden pr¡mariamente a los cuerpos plurales
mientras que las segundas son /rás propias de los jefes de ta
administración nacional (Presidente) y local (alcalde)".

Como se 'deduoe fácilmente de lo anterior, para la reforma institucional del
munic¡p¡o colombiano se crea un marco de complejas y recÍprocas funciones entré
el Concejo municipal y el Alcalde. El primero define la Estructura de Ia
Administración, las funciones de las dependencias y las escalas de remuneración
de las diferentes categorías de empleos, a iniciativa del Alcalde, mientras el
Alcalde puede crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias,
señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los
acuerdos de la Estructura de la Admin¡stración y de la Escala Salarial, sin que en
ningún caso pueda crear obligaciones que excedan el monto global frjado pará
gastos de personal en el presupuesto inicialmente aprobado.

En el caso del municip¡o de Pereira, Risaralda, el Alcalde Munic¡pal en uso de
facultades pro tempore, medrante autorización otorgada por el H. Concejo
Mun¡cipal med¡ante Acuerdo No.012 del 18 de Julio de 2016, hasta el 3'1 de
diciembre ile 2016, dictó Ios sigu¡entes actos, sobre las precisas funciones que le
corresponden al Concejo, de conformidad con la autorización concedida:

1. Se dictaron normas generales sobre la organizac¡ón y funcionamiento de la
Administración Municipal de Pereira, R¡saralda, se crearon sectores
admin¡strativos, se determinó la estructura de la adminishación y las funciones
generales de sus dependenc¡as, y se dictaron otras disposiciones, mediante el
Decreto Nó. 834.del 07 de Octubre de 2016.

2. Se creó la Empresa de Desarrollo Urbano de Pereira, EDUP, mediante el
Decreto No. 835 del 07 de octubre de 2016.

3. Se ordenó la supres¡ón y liquidación de las siguientes entidades
descentralizadas directas:

- Establecimiento Público denominado lnstituto de Fomento y Desarrollo de
Pereira- lnfipereira, mediante el Decreto No. 836 del 07 de Octubre de 2016.
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